
Decreto de 8 de enero, declarando electo Presidente de la 
República, al ciudadano General don Joaquin 

El Presidente de la República, á sus habitantes 
Sabed: Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

El Soberano Congreso de la República de Vea-
rau na 

DECLARA 

Único —EI ciudadano Joaquin Zavala está popu. 
lar y constitucionalmente electo Presidente de la Re 

pública, por el voto libre y espontáneo de los nicara-
güenses, para el período que comienza el 19 de marzo 
del corriente año. 

Al Poder Ejecntivo—Salon de sesiones del Con-
greso—, Managua, 8 de Enero de 1879—Ad. Cárde-
nas, S. 	Pasos, D. S.—Perfecto Tijerino, 
S.—Por tanto: Ejecútese:—P. N.—Managua, Enero 
8 de 1879.—.Pedro J. Chamorro- El Ministro de Go
bernacion—Ag. Duarte. 
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